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COMISIÓN DE DEPORTES

SUMARIO: Luciano y Kevin Benavides, deportistas 
argentinos, destacados por su actuación en la 
carrera “Rally Dakar 2026”, llevada a cabo entre 
los días 3 y 17 de enero de 2026, en Arabia Saudita. 
Expresión de beneplácito. Quintar, Bornoroni, 
Pareja, Campero, Gonzales, Andreussi, 
Rodríguez Machado, Castelnuovo, Ibañez, 
Mayoraz, Gallardo, Ansaloni, Tournier, Torres 
R. D. y Longo. (871-D.-2026.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Quintar y otros/as 
señores/as diputados/as, por el que se expresa bene-
plácito por la destacada actuación de los deportistas 
argentinos Luciano y Kevin Benavides en la carrera 
“Rally Dakar 2026” realizada entre el 3 y el 17 de 
enero de 2026 en Arabia Saudita; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 21 de abril de 2026.

Jorge Chica. – Diego Hartfield. – Laura 
Soldano. – Javier Andrade. – Pablo 
Ansaloni. – Martín Aveiro. – Beltrán 
Benedit. – Alejandro Carrancio. – Carlos 
D. Castagneto. – Fernanda Díaz. – Sergio 
Figliuolo. – Álvaro García. – Rosario 
Goitia. – Ana M. Ianni. – Andrés Leone. 
– Soledad Molinuevo. – Jorge Mukdise. – 
Sergio O. Palazzo. – Agustín O. Rossi. – 
Juliana Santillán Juárez Brahim. – Darío 
Schneider. –  Natalia Zaracho.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la destacada actuación de 
los deportistas argentinos Luciano Benavides y Kevin 
Benavides, quienes representaron a nuestro país en la 
carrera “Rally Dakar 2026” llevada a cabo entre el 3 y 
el 17 de enero de 2026 en Arabia Saudita.

Manuel Quintar. – Barbara Andreussi. – 
Pablo Ansaloni. – Gabriel Bornoroni. – 
Mariano Campero. – Giselle Castelnuovo. 
– María V. Gallardo. – Alfredo Gonzales. 
– María C. Ibañez. – Johanna S. Longo 
– Nicolás Mayoraz. – Sebastián Pareja. – 
Laura E. Rodríguez Machado. – Rubén D. 
Torres. – José F. Tournier.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Quintar y otros/as se-
ñores/as diputados/as por el que se expresa beneplácito 
por la destacada actuación de los deportistas argentinos 
Luciano y Kevin Benavides en la carrera “Rally Dakar 
2026”, realizada entre el 3 y el 17 de enero de 2026 en 
Arabia Saudita. Luego de su estudio, resuelve dictami-
narlo favorablemente.

Jorge Chica.


